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PROGRAMAS 
 
 

MUJER 

El Área de la Mujer interviene en los distritos municipales a través del programa de Agentes 
para la Igualdad de Oportunidades de las Mujeres. 

Algunas de las actuaciones llevadas a cabo por las Agentes para la Igualdad son las 
siguientes: 

• Atención directa de casos de mujeres de la zona. 

• Gestión, organización y programación de actividades anuales dirigidas a mujeres de la 
zona, y a niños/as y jóvenes, con el objetivo primordial de promover la igualdad de 
oportunidades. 

• Información a mujeres sobre actividades que se realizan 

• Incentivar y consolidar el movimiento asociativo entre las mujeres de la barriada. 

• Promoción de actividades para mujeres de formación, orientación laboral, culturales, 
ocio y tiempo libre, tratando de abrir nuevos campos que no corresponden con los 
tradicionalmente desarrollados por las mujeres. 

 

CULTURA 

Las actividades llevadas a cabo son: 

• Concurso de relato corto. 

• Semana cultural. 

• Concurso de cartel de feria. 

• Feria Puerto de la Torre. 

 

DEPORTE 

El técnico de Deportes realiza las siguientes tareas: 

• Desarrollar y controlar las actividades programadas por la Fundación Deportiva.  

• Asesorar sobre las actividades deportivas organizadas desde el propio distrito. 
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• Asesorar e informar a entidades, públicas y privadas, así como a ciudadanos de las 
posibilidades deportivas que ofrece la ciudad, así de cómo pueden organizar 
actividades, o bien programarlas. 

• Información e inscripción en los Juegos Municipales (Octubre a Mayo). 

• Inscripción en la carrera urbana Ciudad de Málaga. 

• Control y supervisión de las pistas municipales del distrito, así como de las 
infraestructuras deportivas de los colegios. 

• Información a los colegios sobre la Campaña de Natación. 

• Arbitraje y mediación en los partidos de fútbol, baloncesto, etc. 

• Colaboración con las actividades deportivas de las asociaciones (diplomas, trofeos, 
asesoramiento técnico,etc.). 

Las instalaciones deportivas de este Distrito son las siguientes: 

• Pista Polideportiva 
Pza. Poeta Gómez Quintana. Zona Junta de Distrito 

• Pista Polideportiva 
Las Nuzas. Cruce El Atabal 

• Pistas Polideportivas 
C/ Víctor Hugo. El Tomillar 

• Pistas Polideportivas 
Finca La Palma. Hanuca - Puerto de la Torre 

• Piscina Los Limoneros  

• Un vaso de 12,5 x 25 m.  
• Un vaso de chapoteo  
• Dos pistas polivalentes  

 

PROGRAMA DE ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL 

El/la animador/a sociocultural realiza las siguientes funciones: 

• Gestión de asociaciones (apoyo técnico, asesoramiento, orientación subvenciones, 
etc.). 

• Voluntariado social. Información y derivación a los programas en marcha. 

• Gestión de actividades socioculturales del distrito, de asociaciones y compartidas por 
ambas partes. 


